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Por se;s meses 26 Por seis meses 52
LA CAPITAL." DE LA CAPITAL.
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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

GOBIERNO 'DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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BURGOS.—CABEZA DE SECCION ¥ PARTIDO.
‘frOO»--

(Conclusión).

cura benefic.

cura benefic.

cura párroco.

19.

cura benefic.

Vendidos en elart. 19.

cura benefic. cura párroco.

cura párroco.■ Avila y Saiz. cura párroco.

cura benefic.
cura párroco, 
id. benefic.

cura benefic. 
cirujano.

maestro.
cura benefic.
cirujano.
cura benefic.

maestro, 
cura benefic.
cirujano.

cura propio, 
farmacéutico, 
cirujano. 
maestro.
cura benefic. 
cura propio.

cura benefic. 
id.
cirujano.
maestro.

cirifjano. 
cura párroco.

cura párroco, 
cirujano, 
maestro.

Tobes y Raed o. 
Comprendidos en el art, 19.

Fermín Martínez González.
Toribio Muñoz Salaz.

Comprendidos en el art. 
Ezequiel Laredo. 
Tomas Villanueva.

cura benefic. 
id. propio.

.María Tajadura. 
¡rendido en el art. 19.
-Felipe García y Marcos.

Santovenia.
prendidos en el art. 15
Garrido Lara.
1 Lara Lara.
in Perez Perez.

cirujano, 
cura benefic.

¡rendido en el art. 19. 
ainz y Espinosa.

¡seo Miguel y Nufiez. 
seo Pisón y Ahidilla.

maestro, 
cura párroco.

i Sotopalacios. 
Vendido en el art. 15.
Jbierna Diez.

Sotragero.
Comprelididos en el art. 15.

D.—Dionisio Castañeda Pardo.
Ignacio Reinal Pardo.
José Pernal Villalain.
Pedro Rei nal Mayor.
Román Prieto Martínez.

y I

Tarda jos. 
comprendidos en el art. 15. 

Ciríaco Saklaña. 
Esteban Velasco.
Felipe Tobar.
Fernando Mayoral.
Gregorio Tobar.
Jorge Poza Gutiérrez.
Leandro Tobar Renito.
Martin Mayoral Tobar. „ 
Matias Tobar Angulo. 
Nicomedes Marín.
Pedro del Rio Espiga.

Comprendidos en el art. 19. 
Julián Saklaña y Saklaña. 
Manuel Cortázar Zamora. 
Mariano Arce Martínez.

Tremellos (Los).
Comprendidos en el art. 15.
D.—Anastasio Martínez Martínez.

Benito García González.

Sarracín.
■rendidos en el arl. 19.

Comprendido en el art. 19. 
Tomás Zarate y Martínez.

Susinos.
Comprendido en el art. 15.

Eleulerio Calzada.

Comprendido en el art. 19.
D. Agustín Quintanilla y González, cura benefic.

Villafría.
Comprendidos en el art. 19. 

José López y García. 
Manuel López y Pineda 
Ramón Lacureja. 
Ventura Alcalde y Rodríguez.
Villagonzalo Pedernales. 
Comprendidos en el art. 19. 

José Munguía Oviedo. 
Mateo Miguel y Céspedes. 
Zacarías Onliveros Martin.

Villagutierrez. ' 
Copiprendido en el art. 19. 

Miguel Arroyo y García.
Villalvilla junto á Burgos.
Comprendidos en el art. 19. 

Luis Mayoral y Tobar. 
Manuel Arribas López.

Villamel deja Sierra.
Comprendido en el art. 19.

Mauricio Martin y Burgos.
Villanueva Rio Ubierna.

Comprendido en el art. 15. 
Juan García Rio.

Comprendido en el art. 19. 
Domingo Gutiérrez y Perez.

Villariezo.
Comprendido en el art. 15. 

Pedro Quevedo Pones.

Comprendidos en el art. 19. 
Benito López López. 
Jorge Monloya y Carcedo.

Kisto de los contribuí]entes domiciliados en los distritos municipales de esta provincia, que según la relación 
lijicada de la Administración de Hacienda .pública figuran en los repartimientos de la contribución territorial 
li las matriculas del subsidio industrial con la cuota anual para el Tesoro de veinte ó mas escudos con la 
wtspoudiente antelación y con las circunstancias prevenidas en el art. 103 de la ley electoral vigente, asi 
Vio la de las personas que con arreglo á la misma ley tienen derecho á ser electores en concepto de capacidades.

(Continuación.)

tivañez Zarzaguda. 
braiíftiM en el art. 15.

—In Ruiz.

f
I Perez Celada.

■roitóos en el art. 19.
tono Ruiz Huidobro.
inuel García.
irl¡n Serna.
■de la Iglesia y Tobar.
■go Alvarez y Rodríguez.
■ano Miñón y Sadornil.

comprendido en el art. 19. 
Esteban Monlcrio y Arnaiz.

Ubierna. 
comprendidos en el art. 15. 

Cirilo Fernandez.
Francisco Rodríguez.
Gregorio Alonso. 
José Güemes.
Lazare Diez.
Manuel Villanueva.
Manuel Rodríguez.

Comprendidos en el art. 19. 
Florencio Ortega Mata. 
Isidro Herrera Arce. 
Juan Perez.
Tiburcio Cámara y Fernandez.

■ Urones.
Comprendido en el art. 19. 

Santiago González y Temiño.
Urrez.

Comprendido en el art. 15. 
Lorenzo Villafranca.

Comprendido en el art. 19. 
Antonio Sopeña y Román.

Vilbiestre de Muñó.
Comprendidos en el arl. 15. 

Ambrosio Quintanilla González. 
Ignacio Lapeña y Peña. 
José López Lodoso. 
Manuel ürdoñez González.
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Villarmentero.
Comprendido en el art. 15. 
D.—Hipólito de la Iglesia.

Comprendido en el art. 19. 
Manuel Perez y Canillo.

Villalvilla.
Comprendido en el art. 15. 

Romualdo Moral Palacios.
Villarmero.

Comprendidos en el art. 15. 
Andrés González Alonso. 
Agapilo Sedaño Casillo. 
Clemente Franco Sedaño.

Castrogeriz.
Comprendidos en el apt. 15.
D.—Antonio Toledano Benito 

Bonifacio Miguel Senderos. 
Bonifacio Teiniñn Ornillos.
Cesaren Vallejo Calleja.
Cenon Peña Muñoz.
Cándido Ornillos Rodríguez.
Celedonio Palacin Palacin.
Celestino Manrique Calvo.
Cecilio Braceros Antigüedad.
Dionisio Reinoso.
Eugenio Miguel Cabrito.
Esteban Benito Martínez.
Fermín González.
Francisco Rodríguez Martínez.
Froilan Calvo Delgado.
Gd de Gil Francés
Gregorio Vicente, Martin.- 
Gregorio Delgado Gutiérrez. 
Hermenegildo Calleja.
Iginio Muñoz Grijalvo.
Justo Quijano de la Fuente.
Lorenzo González Calvo.
Mariano Pinedo Villain.
Matías Delgado Antón.
Manuel Luengo Lucio.
Manuel Miguel Villoldo.
Mariano Itero Véga.
Marcelino Vicente García.
Miguel Vicente Gil.
Miguel Minguez Vara.
Pablo Cobo Heredia.
Pedro de los Mozos Delgado.
Prudencio Grijalvo Mazuelo.
Rafaél Miguel Triade.
Román González González.
Rafaél Rodríguez Pardo.
Román Calvo Delgapo,. 
Saturnino del Olmo Sierra.
Toribio Calleja Lucio.
Timoteo Rodríguez Rico.
Telosforo Vega Fernandez.

Comprendidos en el art. 19.
Alejandro Aguibarro.
Angel Miguel y Miguel.
Amallo González.
Bernabé Buslamanlc y Suso.
Domingo Lanchares y Sierra.
Domingo Diez y Navas.
Esteban Heredia Gutiérrez 
Felix Hermosilla Martin. 
Ignacio González y González. 
Juan Heredia Lorenzana.
Julián Gómez y Monja.
Lope López Ladrón.
Lesmes Lucio y Campillo.
Manuel Antón y Orluñez.
Ramón Villarreal Corral

♦ Remigio Antón Vicente.
Santiago Perez González.
Tomas Villarreal.
Vicente Alonso Domínguez.
Víctor Lerma Bartolomé.

Arenillas de Riopisuerga.
Comprendido en el art. 15.

Celestino Diego Diego.

cura benefic

— 2
Villasur de Herreros.
Comprendidos en el art. 19.

D.—Añádelo Urrez y García, cura benefic.
Agustín Carrillo y Carrillo. cirujano.
Pablo Alvarez'Ureta. maestro.

Villaverde Peñaorada.
Comprendido en el art. 15.

Pedro Ubierna Güemes.
Comprendidos en el art. 19. 

Casimiro Martínez y Martínez. 
Martin Fernandez y Hojas.

Villavieja.
Comprendidos en el art. 19 

Gerónimo Moral y González. 
Juan Bustamante y Gozalo.

cura benefic.
cura párroco.

beneficiado.
id.

Villayerno Morquillas.
Comprendidos en el art. 19.
D — Francisco Esteban Herrero maestro.

José Burgos y Alcalde. cura párroco.-•
Villayuda.

Comprendido en el art. 15.
Basilio Manzanedo Franco.

Comprendidos en el art. 19.
Paulo Franco y Pardo. cura benefic.

Villorejo.
Comprendidos en el art. 15.

Andrés Delgado López.
Blas Martínez López.

D.—Manuel L. González. 
Martin Mala Simón.

Comprendidos en el art. 19.
Feliciano Rodrigo y Santa María.

Villorove.
Comprendidos en el art. 19. 

Manuel María v Giménez. 
Mariano Andrés y Lqpez. 
Tomás Hernando Martínez.

Zumel.
Comprendidos en el art. 15. 

Vicente Miñón Villalva.
Comprendidos en el art. 19. 

Victoriano de la Iglesia Rio.

CASTROGERIZ.-CABEZA DE SECCION Y PARTIDO.
----------------------.-r-------------------------

D.—Épifanio Merino.
Francisco Guerrero Ocampo. 
José Centeno Sancho.
Remigio Diez Diez.

- Zacarías Vallejo Maleo.

Comprendidos en el art. 19.
Francisco Villahizan y Nozal. 
Francisco Centeno y Perez. 
Juan Veloz Nuñez.
Manuel Centeno y Sancho. 
Santos de la Cantera Molinuevo.

Ralbases (Los).
Comprendidos en el art. 15. 

Anselmo Peña Muñoz.
Antonio García Bermejo.
Agapilo Moldes Antigüedad.
Braulio Minguez Bermejo.
Castor Montes Antigüedad.
Domingo Saez Rico.
Felix Huerta Hernández.
Fermín Ramos Perez.
Fausto Gómez Muñoz.
Felipe Grijalba Mazuela.
Gabriel Zamorano Grijalba.
José Alonso Grijalba.
Julián Marlinez Antigüedad.
Juan Ruiz Antigüedad
Juan Grijalba Carrera.
Lucas Minguez Varona.
Marcelino Caslrillo.
Manuel Zamorano Grijalbo. 
Mariano García Mendez.
Miguel Amayuelas Grijalbo.
Modesto Palacin.
Narciso Plasencia Castillo.
Nicomedes Arnaz Real.
Pedro Torca González. 
Restituto Alonso Ortega. 
Santiago Miguel Mazuelo. 
Vicente Pereda Ruiz.
Victor Rebollo Rebollo.

Caslrillo de Murcia. 
comprendidos en el art 15.

1) —Ambrosio Verde Peña.
Antonio Dueñas García.
Bruno Gutiérrez.
Julián Dueñas.
Saturnino Calvo. 

comprendidos en el art. 19. 
Celestino Palacios Saez. 
Joaquín Muñoz y Orbaneja.

Caslrillo Matájudios. 
comprendido en el art. 19. 

Santiago Gil é Ibañez.

Citores del Párame. 
comprendido en el art. 15. 

Prudencio Perez.

comprendidos en el art. 19 
Antonio González y Estalayo. 
Marliniano Galiano y Gallo.

Grijalba. 
comprendidos en el art. 15. 

Dámaso Onioñez Alvillo. ' 
Frutos Miguel Barbero. 
Juan Maestro Herrera. 
Martin Palacios Barbero. 
Nicolás García y García . 
Teodoro Merino y Merino. 

comprendido en el art. 19. 
Cayetano Gozalo y Puente.

Inestrosa. 
comprendido en el art. 15. 

Juan Escribano Herrera. 
comprendido en el art 19. < 

Juan Antonio Ladrón y Martin

Montanas.

beneficiado.
id.

cirujano, 
cura bmefic.
maestro.

cirujano, 
cura benefic. 
notario, 
juez, 
cura benefic. 
id. 
procurador, 
cirujano, 
cura propio, 
pr,ocurador, 
cura propio 
cirujano, 
cura párroco, 
id. benefic. 
capitán, 
procurador, 
veterinario

farmacéutico? 
id.
maestro.

Comprendidos en el art. 19. 
Domingo Monloya y Fuidio. 
Geminiano Miguel y-Mazuéla. 
Luciano Gutiérrez Fernandez.

Barrio de Muñó. 
Comprendido en el art. 19.

Máximo González y Perez.

Belbimbre.
Comprendidos en el art. 19. 

Aniceto González Julián. 
Valentín López Marlinez.

Cañizar de los Ajos. 
Comprendido en el art. 15.

Ildefonso Ruiz Perez.

comprendidos en el art 19. 
Ciríaco Quintano y Perez. 
Saturnino Lezcano Esteban.

Castellanos de Castro. 
comprendido en el art. 19. 

Joaquín Marín y Peña.

maestro, 
cura benefic.
farmacéutico.

Comprendidos en el art. 15.
Basilio Marlinez.
Esteban Marlinez.
Librato Marlinez Carrasco.
Ramón Carrasco Marlinez.
Rafael Marlinez Marlinez.

cura párroco.
Comprendidos en el art. 19.

Dionisio Sebastian.
Felix Carrasco y Gómez.
Fernando Marín y Martínez.

maestro.
cirujano.

cura benefic 
cirujano.

Iglesias.
Comprendidos en el art. 15.

Cipriano Santos.
Dámaso Marín Sicilia.
Francisco González.
Francisco Isar Isar.
Gerónimo Marín.
Gaspar Sánchez.
Julián González.
Juljañ Saez. '
Mariano González.

cura benefic.

Manuel Perez.
Melilon González.
Vidal Sicilia.

maestro, 
cura benefic.

cura benefic.

Comprendidos en el art. 19.
D.—Cristóbal González 

Juan Bóveda.
Manuel Soria Delgado. 
Mariano López y González. 
Vicente Miguel y Saez,

Itero del Castillo.
Comprendidos en el art. 15. 

Basilio Calderón Diez. 
Toribio Ordoñez Ibañez. 
Toribio Ordoñez.

Comprendidos en el art. 19.

Baltasar Hierro Rslebanez. 
Mariano Gutiérrez.
Pedro Centeno y Centeno.

cura benefic. 
maestro.

cura propio.
í

cura benefic.

cirujano, 
cura benefic.
kl.

Melgar de Fernamental. 
Comprendido en el art. 15. 

Atanasio Martin González. 
Antonio Aslorga. 
Agapilo Arias Guada. 
Antonio Fernandez Lomana. 
Aquilino Aguirre 
Atanasio Gutiérrez Bercedo. 
Antonio Orliz Vega. 
Casimiro García Bartolomé. 
Dionisio González Orbaneja. 
Dámaso Martin Calderón. 
Dionisio Villasana Arroyo. 
Elias Alvarez.
Félix González González. 
Filadelfo Martin.
Faustino Bilbao Liebana. 
Felipe González Perez. 
Francisco Juárez Calleja. 
Francisco Ruiz González. 
Francisco Perez Bercedo. 
Gregorio García Villasana. 
Gregorio Pardo Rico. 
Gumersindo Pardo Zorila. 
Gumersindo Palazuelos Gil. 
Hilario Arnaiz Guada. 
Hilario del Yerro Estebanez. 
Ignacio Aslorga Pardo. 
José Orliz Gutiérrez. 
Juan Arias Martin.
Julián Aslorga y Gómez. 
Juan González Centeno. 
Julián Pardo González. 
Juan Rey Cuesta. 
Joaquín Arias Guada. 
Juan Fernandez Lomana. 
Julián Martin Granitos. 
Leandro Diez González. 
Lino Ramos Aslorga. 
Lucas Alonso Martin. 
Luis Arias González. 
Manuel Puebla Delgado. 
Matías Pardo Ruiz. 
Pedro García Villasana. 
Ramón Gutiérrez del Olmo. 
Remigio Gil Muñoz. 
Saturnino Zarzosa Porras. 
Santiago del Olmo Juárez. 
Silyerib Aslorga Bilbao. 
Venancio González Zorita.



traba

rapi.

cura párroco.

apii

cura benefic.

^■Padilla de Abajo. >
cura párroco.

cura propio.

cura párroco.

cura benefic.

15.

lacios de Riopisuerga.

cura benefic.

maestro, 
cirujano.

maestro, 
cura benefic.

1

maestro, 
cura párroco.

maestro, 
famacéulico.

cura benefic. 
maestro, 
cirujano.

cura párroco, 
cirujano.

cura benefic. 
maestro.

farmacpúlico.
coadjutor.
cura benefic.
cura propio.

maestro.
cura benefic.
cirujano.
notario.

cirujano. 
cura benefic.

i

cura benefic. 
cirujano, 
cura benefic. 
maestro.
veterinario.

i»

1

Casimiro Ruiz.
Faustino Toribio González.
Román Eslalayo y González.
Santos Eslalayo y González.

cirujano, 
id. 
farmacéutico, 
veterinario./' 
coadjutor.

cirujano.
maestro, 
cura benefic.

id.

comprendidos en el art. 19. 
t).—Baltasar Ortega y Llano.

José Gómez.

D.—Mamerto González Salvador.
Nicanor Diez Baris.
Nicanor Perez Gil.
Pedro Manrique Rincón.
Pedro Diez Alonso.
Román Dueñas Herrera.
Saturnino Manrique Gutiérrez.
Santiago Padellano Calderón.
Simón Guadilla Alvarez.
Serapio Martínez Onlillera.
Timoteo Corral Diez.
Teodoro Maestro Herrera.
Telesforo Herrera Rincón.
Victor Cepa Perez.
Zacarías Galan Corral.

comprendido en el art. 19.
Guillermo Guillan Saez.

rendido en el art. 19.
Antonio Casado Martin, 
o Hablo y Zorita, 
lao Marcos Cuadrado.
i Rey Redondo. 
Griega Fernandez. 
Moragas Varíe. 
González y Santos. 

jOcanipo y Madariága. 
González y Calonge.

cura benefic 
id. párroco, 
cirujano, 
maestro.

■prendidos en el art. 19.
pío González García, 
les de Celis Ruiz.
■ventura Martin y Desa. 
Ruiz Fernandez.

íriano Fernandez Torres.

maestro, 
cura benefic.

id
cirujano.

Comprendidos en el art. 19.
Elias Martínez Barcena. 
Pascual Gutiérrez y Sancho.

Yudego y Villandiego. 
comprendidos en el art. 19.

cirujano, 
cura benefic. 
maestro.
cura benefic. 
farmacéutico, 
abogado.

comprendidos en el art. 19.
Mariano Miguel y Muñoz. 
Marcos Diez Parte.

comprendidos en el art. 19.
Gesareo Lerma de berma. 
Lino Calleja y García. 
Lucas Martínez y Alvarez. 
Silvestre Paciras.

cura benefic 
cirujano, 
maestro.

Comprendidos en el art. 19.

Matías Delgado y Diego. 
Victor Perez.

ellos de Sasamon. 
Vendidos en el art. 15. 
Ico Saenz.
lo Benito.
I Ruiz Ortiz.
L de Arce.
IPerez.
pez. 
lelasco. .
[Veteo.
'oro Saez.
[Diei.
Vendidos en el art 19. 
¡coSainz y Gutiérrez, 
¡io Pecóle Villaverde. 
García Martínez.

cirujano.
jd. 

maestro. 
cura benefic.

Sasamon.
Comprendidos en el art.

Anselmo Corral. ■ 
Alanasío Ruiloba. 
Benito Ruiloba Triana. 
Benilo González Herrera. 
Cándido Gutiérrez. 
Eugenio Herrera Ruiloba. 
Eladio San Mdlan 
Francisco Ruiloba Saez. 
Francisco Ruiloba Corral. 
Francisco Ruiloba Vallejo. 
Hipólito Gutiérrez.
Jpaquin José Fernandez. 
Julián Saenz.
Juan Gutiérrez Ruiloba. 
Lorenzo Celix.
Melquíades Miñón. 
Manuel Simón. 
Miguel Corral. 
Plácido Iglesias. 
Rafael Ruiloba. 
Santiago Ruiz.

comprendidos en el art. 19.
Bonifacio Diez Solazar.
Benilo Delgado y Cuesta. ‘ 
Julián de Vega y Arela. 
Joaquín González y Ordofiez. 
Lorenzo Andrés Lopidana. 
Máximo León Perez.

Jamaron.
comprendidos en el art. lo. 

Ildefonso Sendino.
Manuel Carrasco Saez.

Comprendidos en el art. 19.

Alejo Fernandez Cuetos. 
Francisco Corral y Corral. 
Francisco Canlabrana y Ocejo. 
Marcos Sebastian y Gómez. 
Miguel Rebolledo y Oca.

Villasidro. 
comprendidos en el art. 15. 

Francisco Cuesta Hierro. 
Patricio Barri uso González. 
comprendido en el art. 19. 

Joaquín Carrasco y Peña.

Villasilos. 
comprendidos en el art. 15. 

Dionisio Rodríguez Nebreda. 
Esteban Ruiz Sanlidrian 
José Báscones Navarro.

cura benefic.
id.

Pedrosa del Páramo. 
comprendidos en el art 15. 

Andrés Martínez Rojo. 
Carlos González Martin. 
Juan Calzada Perez.
Santiago Delgado Cabrada.

comprendidos en el arL 19. 
Agapito Santa María Saez. 
Emererio Martin y Perez.

Pedrosa del Príncipe. 
comprendidos en el art. 15. 

Dionisio Escribano.
Eustaquio Yagüez. 
Juan Escribano. 
Saturnino Escribano. 
Toribio Escribano.

■nnar

cura párroco 
id.

Villoveta.
Comprendidos en el art. 15.

Aniceto Rojo García. 
Dionisio Delgado García. 
Eustaquio Arenas Diez. 
Francisco Orlinez Hipólito. 
José García Ortuñez. 
José González García. 
Manuel Minguez Castañeda. 
Pedro Castri lio Caslrillo. 
Victoriano Rico Maestro.

Villazopeque.
Comprendidos en el art. 15.

Esteban Frias.
Eustaquio Diez González.

Villaverde Mojina. 
comprendidos en el art. 15.

Gregorio García Santos. 
comprendidos en el art. 19.

José Peral y Caslrillo.

«rendidos-en el art. 15.
Vicente García.

lo Amos Alonso
■jar Juárez.
pGuada. * 
p García García. 
Martin González.
Calvo.
IGuada García.

no Padilla Rojo.
¡o Manzanal.
¡Gulierrez Ruiz.

■ Castro Ibanez.
■raidir/os en el art., 19.
■iPorras Arias.
■seo Fraile Ibañez.
■ Sordo Guerra.
■laoBarlero y Aparicio.

■adilla de Arriba.
■rreiir/Mos en el art. 15.
■Torres García.
esto Caslrillo.
■uio Torres.
■esio Becerril.
■enegildo Torres.
lirio Orlufio.
■ Carda.
■Valeriano Onloria.
■elPelaez.
■rp Amo Rojo.
ligio Gil.

Revilla Vallejera. 
comprendidos en el art. 15.

Agustín Lezcano.
Alanasio Pascual Martin.
Eusebio Castalio Arribas.
Lucas Hurlado.
Mariano Palacin Pascual.
Máximo Bermejo Perez. 
Mallas Martínez Martínez. 
Nicolás Molinero Antón. 
Pedro Cavia.
comprendidos en el art. 19.

Andrés Pascual y Ausin. 
Agustín Arribas y Ruiz 
Severo Calle y Ayala. 
Timoteo Ortega Lara.

D—Juan Rojo y Alonso. 
Teodoro San Midan y López.

Pampliega.
comprendidos en el art. 15.

Aquilino Acilores.
Graciano del Amo.
José Pont Campans.
Simón Acilores.
Venancio Vallejo.
Vidal Merino.

Vallegera. 
comprendidos en el art. 15. 

Felix Palacios. 
José Iglesias.

comprendido en el art. 19. 
Felix Alvarez y Alvarez.

Valles. • 
comprendidos en el art. 19. 

Agustín Escribano Pascual. 
Norverlo de la Iglesia López. 
Tomás Santos Viñé.'

ilix Rodríguez.
llipe González.
■ García.
■prendidos en el art. 19.
tas Apéslegui y Blas...
pro Ortega y Ortega.
izuelos Junto á Pamlpiega.

P prendidos en el art. 15.
itrio San Midan López.

M Marín.
■rau/ú/os en el art. 19.
■ Tomás y Herrera.

Villaldemiro. 
comprendidos en el art. 19. 

Bernardo Santa María y Ruiz. 
Santiago Gulierrez.

Villamedianilla. 
comprendido en el art. 15. 

Sergio Alvarez.

comprendido en el art. 19. 
Miguel González y Sicilia.

Villanueva Argaño.
Comprendidos en el art. 15. 

Felipe Santa María. 
Mariano Gómez.

Vlllaquirán de la Puebla.
Comprendido en el art. 19. 

Casimiro Hernando y García.

Vlllaquirán de los Infantes.
Comprendidos en el art. 19. 

Evaristo. Diez y Grijelmo. 
Pedro 'Prieto y Alvarez.

Villasandino.
Comprendidos en el art. 15. 

Antonio González Manrique. 
Antonio Arenas Herrera. 
Antonio Hierro Solazar. 
Aniceto Maestro Gil. 
Ambrosio Cruzado Izquierdo. 
Aquilino Almirez Salazar. 
Agustín Gil Corral. 
Angel Diez. 
Bernabé Muñoz Gulierrez. 
Bruno Santa Maria. 
Casiano Moral Varona. 
Ciríaco Gil Gil- 
Cipriano Manrique Gutiérrez. 
Cirilo Diez Martínez. 
Martin Palomino Caprasio. 
Domingo Gil Báscones. 
Diego Gutiérrez Gulierrez. 
Eugenio Diez Boris. 
Francisco Caslrillo Caslrillo. 
Gregorio Romarlinez Salazar. 
Isidoro Torres Herrera. 
José Corral González. 
José Maestro Muñoz. 
Julián Cruzado Izquierdo. 
Juan Arenas Herrera. 
Juan Cruzado Romarlinez. 
José Corral Rodríguez. 
Juan Diez Salazar. 
Jacinto Cruzado Izquierdo. 
José Biabo Maestro. 
Lino Anión Martínez. 
Lino Hierro Salazar. 
Manuel Rincón García.



berma. 
comprendidos en el art. 15 .

D.—Andrés García Pallares. 
Ecequiel García Arribas. 
Francisco Alonso Antón. 
Felix María Urich Vifié. 
Julián González Miguel. 
José Molinero Duque. 
Modesto López Arribas. 
Manuel Antón Castro. 
Pió Revilla Cuñado.
Pedro Pinillo Ruiz.
Santiago Alcalde Temiño. 
Timoteo Carpintero García. 
Tomás Ramírez Gómez.

Comprendidos en el art. 19. 
Andrés López Sebani. 
Anselmo Merino Royuela. 
Blas Barcenilla y Cantero. 
Bonifacio Arrióla y Nebreda. 
Calislo Palacin y Cabia. 
Dionisio Momediano Sainz 
Eulogio Ruiz Caraviella. 
Epifanio Muñoz González. 
Francisco José Ruiz 
Francisco Roa López. 
Francisco Guada ATias. 
Guillermo Heras Campo. 
Gregorio García Cantero. 
Isaac Martínez y Martínez. 
Juan José Herrera. 
Juan Barcenilla Cantero. 
Joaquín Martínez Giménez. 
Juan de la Peña García. K 
Mariano Medrano y San.hez. 
Miguel Bravo Revilla. 
Rafael Crien y Arandia. 
Segundo Revilla Gómez. 
Tomás Gil Arnaiz. 
Toribio Gonzalo Sebastian. 
Hilarión Ruiz Casaviella.

Abellanosa de Muñó. 
Comprendidos en el art. 19. 

Basilio Diez y Pardo. 
Carlos González y Fierres. 
Froiían Perez y López. 
Manuel González y Gil.

Bahabon.
Comprendido en el art. 15 

Valentín Avala Monzon.
Comprendidos en el art, 19. 

Antonio Ruiz y Picón. 
Plácido Alamo Domingo.

Gabanes de Esgueva. 
Comprendido en el art. 15.

Andrés Higuero Cavañes. 
José Cavañes Avala. 
Juan Izquierdo Hernando. 
Tomás Izquierdo Perez.

Comprendidos en el art. 19. 
Juan de Blas y* Griega. 
Manuel Maestro y García 
Nicanor Soto.

Caslrillo Solarana.
Comprendido en el art. 15. 

León Barbero.
Comprendidos en el art. 19. 

Galo Hernando Martínez 
Prudencio Barbero y García.

Cebrecos.
Comprendidos en el art. 19. 

Gumersindo Arroyo y Revilla. 
Remigio Sainz.

Ciadoncha.
Comprendido en el art. 15. 

Melquíades Julián Gutiérrez. 
Pablo Cobos y Cascajar.

Comprendidos en el art. 19. 
Alvaro Bermejo y Cascajares. 
Antolin Rebollo y Porres. 
Victor Arcos, y Delgado.

LERMA.-CABEZA DE SECCION Y PARTIDO. --------- i-m men*---- ---

médico. 
procurador, 
cura bcnelic. 
id.
cura párroco.
р. fiscal.
médico, 
capitán, 
notario. 
abogado.
cura párroco, 
maestro.
abogado. 
Juez.
с. ó jubilado, 
abogado, 
notario, 
procurador.
vicario, 
notario, 
cura benefic. 
abogado, 
procurador.
veterinario, 
abogado.

cura párroco, 
id.
cura benefic.
id.

Cilleruelo de Abajo. 
comprendidos en el art. 15.

D.—Ciríaco Maese. 
Domingo Arribas. 
Elias Quintana. 
Francisco Quintana. 
Gregorio Casa.
Isidro Abajo.
José Rojo.
Juan Rojo.
Juan Valpuesla. 
Lucas Maeso. 
Melchor Abajo. 
Santos Quintana. 
Santiago Quintana. 
Ti i fon González.

Comprendido en el art. 19. 
Juan Palomo Puente.

Cilleruelo de Arriba.
Comprendidos en el art. 15. 

Vicente Calvo Martin.
Comprendidos en el art. 19. 

Francisco Alonso Cuevas. 
Vicente García Roa.

Ciruelos de Cervera. 
Comprendidos en el art. 15. 

Gregorio-Martínez Domingo.
Comprendido en el art. 19. 

Benito de la Cruz Hernando. 
Eugenio Martínez y García. 
Mariano Casado y Moreno. 
Pedro Ortega y Perez.

Cogollos.
Comprendido en el art. 15. 

Manuel Burgos.
Comprendidos en el art. 19. 

Benito Alvarez.
Ecequiel Miguel y Revilla. 
Patricio Cuñado y Palazuelos.

Covarrubias.
Comprendidos en el art. 15. 

Augurio S. Gil. 
Juan Rodrigo Sancho. 
Martin María Velasen. 
Valentín Juarros González. 
Vicente Mortigüela Cano.

cura benefic. 
cirujano.

Comprendidos en el art. 19. 
Benito Labarga y Villanueva. 
Julián Nuñez y Domingo. 
José Solo Capellán. 
Lorenzo Cano é Ibañez. 
Manuel Gómez y Salazar. 
Pedro Barbadillo y Alamo. 
Pedro García Carranza. 
Pablo Ruiz Marrón 
Rosendo Gallo Genero.

cura benefic. 
id.
cirujano.

cirujano, 
beneficiado.

Cuevas de San Clemente. 
comprendidos en el art. 19.

Ensebio Miguel y Barrio. 
Victoriano Román Alonso.

Fontioso. 
comprendidos en el art. 15.

Andrés Orcajo, 
Atanasio López. 
Benito López.
Dionisio Valpuesla.
Juan Angulo.
Juan López.
Serafín Alvarez.

beneficiado.
cirujano.

comprendidos en el arl. 19. 
Liborio Bermejo Martínez. 
Pedro Alvarez y Alonso. 
Pedro Nuñez y Urruaco.

beneficiado.
id.
maestro.

Madrigal del Monte. 
comprendidos en el art. 15.

Eugenio Izquierdo Perez. 
Matias Sanlillan Moral.

comprendidos en el arl. 19. 
Domingo San Martin y Torres. 
Francisco López Vinuesa. 
Tomás Moral y Arribas.

Madrigalejo.
Comprendidos en el arl. 15.
D.—Cipriano Alonso Martínez. 

Lucas Cobos Tomé.
Tomás Varona Arlanzon.
Valentín Romo Barrio.

Comprendido en el art. 19. 
Mariano Temiño y Cuñado. cura benefic.

Mahamud.
Comprendidos en el arl. 15.

cirujano.

cirujano. 
cura párroco.

Adrián Alvarez Hermoso.
Bonifacio Campo Rodrigez.
Bonifacio Campo Saiz. 
Dionisio Blanco Villafranca. 
Eladio Ausin González 
Feliciano Lara Campo.
Fulgencio Cuartango López.
Gregorio Alonso Peral.
Manuel Madrigal Quevedo. 
Marcos Mandrau Villafranca. 
Pedro Frias.
Simón Cuai tango Rio.
Tomás Grijelmo Marcos 
Timoteo Campo Rebollo. 
Victoriano Campo Rodríguez.

maestro, 
cura benefic.
cirujano.
cura párroco.

médico.
cura benefic.

id.

benefic.
id. 

notario, 
beneficiado, 
canónigo, 
beneficiado, 
médico, 
veterinario.

id.

Comprendidos en el art. 19.
Manuel López y García. 
Martin Vecino y Campo. 
Pedro Barcenilla y Rodríguez.

Mazuela.
Comprendidos en el art. 15. 

Atanasio González Perez. 
Isaac Bueno Guerra. 
José Villanueva.
Juan Antonio López.
Santiago Martin Laso.

Comprendidos en el art. 19.
Miguel de Busticiday.
Ruperto de Miguel Céspedes. 
Santiago Peña y Marín.

Mecer rey es 
Comprendidos en el art. 15.

Felix Arribas Alonso. 
Francisco Diez Camarero. 
Santiago Vicario Arribas. 
Vicente Arribas Vicario.
Comprendidos en el art. 19. 

Antonio Cuevas y Avila. 
Francisco Palomares Rodríguez. 
Juan Román Vicario.

Nebreda.
Comprendido en el arl. 15. 

Ciríaco González.
Manuel Martin.

Comprendidos en el arl. 19.
Esléban Nuñez y Aragón. 
Manuel Cuesta.
Miguel de Alamo Arribas. 
Primo Serrano y Maria.

cura párroco 
maestro. 
cirujano.

cirujano.
notario.
cura benefic.

cura benefic, 
cirujano, 
maestro.

cura benefic. 
cirujano, 
maestro.
cura benefic.

cura párroco, 
maestro.

cirujano, 
cura benefic 
cura párroco.

Peral de Arlanza.
Comprendidos en el arl. 15. 

Andrés Martínez. 
Gabino García Cires. 
Marcelino García. 
Policarpo García.

Comprendidos en el arl. 19. 
Deogracias Revolioy Revollo. 
Gabriel Bermejo y Cires. 
Gregorio Martin y Gete. 
Manuel Juez.
Román García Miguel.

Pineda Trasmonte.
Comprendidos en el art. l‘i. 

Eugenio Cubado. 
Juan Elena.

Comprendidos en el arl. 19. 
Andrés Caslrillo Carazo. 
Atanasio Izquierdo Martin. _ 
Manuel Casado y García.

cura benefic. 
id.
id. propio, 
cirujano, 
maestro.

cirujano.
maestro, 
cura benefic.

cura benefic.. Pinilla Trasmonte, 
cirujano Comprendidos en el art. 15. 
cura benefic. Agustín del Alamo Ortega.

D — Domingo Alameda Arribas. 
Fernando de la Hija Picón. 
Ildefonso Arribas Alamo.
Juliau Casado Abejón.
León Arribas del Alamo.
Miguel Diez Baños.
Miguel Benito Abajo.

Comprendidos en el art. 19.
Agustín Buset Romero. q
Francisco Martin Aparicio. u

Presencio.
Comprendidos en el art. 15.

Atanasio Madrigal.
Balbino Barrio.
Casimiro Temiño.
Domingo Gutiérrez.
Francisco Ortega.
Federico Crespo.
Gaspar del Prado.
Ildefonso Martínez Laso.
José García Román.
Lucas Revilla.
Pedro Ortega Porres.
Pedro Madrid.

comprendidos en el art. 19.
Crisantos Mediavilla Arroyo. n 
Esléban Olmos v Olmos. c
Eugenio de Mata y López. i
Luis Orliz. i
Mariano de Mata López. n
Segundo Barrio y Diez. c

Puentedura.
Comprendidos en el art. 15.

Mariano Merino.
Martin Bartolomé.

Comprendidos en el art. 19.
Gaspar Diez. c
Ensebio Tejedor y Ramos. (
Santos Pineda y Martínez. i

Quintanilla del Agua.
Comprendidos en el art. 15.

Julián Abatí.

Comprendidos en el art. 19.
Andrés Gallo Sainz.
Antolin Izquierdo y Merino.
Felipe Palomares y Rodríguez.
Vicente Merino Lozano.

Quintanilla déla Mata.
Comprendidos en el art. 15.

Andrés García.
Domingo Sanlillan.
Esteban García.
Gregorio Labrador.
Miguel Arauzo.
Tomas de Bengoehea.
Vicente Rodríguez.

Comprendidos en el art. 19.
Agustín García y Figuero. 
José Zoilo Arce.
José del Valle Ordeño.
Manuel Calzada.
Santiago Cuesta García.

Quintanilla del Coco.
Comprendidos en el art. 15. 

Rosendo Martin Alamo.

Comprendido en el art. 19. 
Benito Martin y Alonso. 
Leonardo Pardo.

Retuerta,.
Comprendidos en el art. 19.

Anastasio Caslrillo 
Juan Camarero y Tomé. 
José Diez y Delgado. 
Lope Nuñez y Domingo.

Revilla Cabriada. 
comprendidos en el art. 15.

Francisco Merino. 
Isidoro Arnaiz Diez.


